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NOTA INFORMATIVA RELATIVA A LA SOLICITUD DE ACLARACIONES A LA DOCUMENTACIÓN DE
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE 
LICITACIÓN N.º 10/2025 SERVICIOS DE EXPLOTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS ESTACIONES 
DEPURADORAS DE AGUAS RESIDUALES (EDAR) VIVEROS DE LA VILLA Y LA GAVIA .

De conformidad con lo indicado en el Acta de 26 de agosto de 2025, una vez analizada la documentación 
presentada por los licitadores, la Mesa Permanente de Contratación asistida por los servicios técnicos 
de Canal de Isabel II, S.A., M.P. procederá a solicitar las aclaraciones necesarias en los términos y 
condiciones previstas en los pliegos del procedimiento. 

Los aspectos susceptibles de aclaración encontrados en la documentación de Especificaciones Técnicas 
presentada por los licitadores son los siguientes:

ACCIONA AGUA, S.A. (Lote 1):

Aspecto susceptible de aclaración: de conformidad con lo establecido en el apartado 6.3.1 del Anexo I 
al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante, ):

-. Inversiones previstas en el Pliego 

6.3.1 Calidad de los materiales y equipos ofertados 

Especificación Técnica completa de los equipos mecánicos, electromecánicos y electrónicos 
ofertados, incluyendo marca y modelo, que deberán cumplir los requisitos y características que 
al respecto establezca el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

No presentar la totalidad de las especificaciones técnicas COMPLETAS requeridas, o incumplir los 
requisitos del Pliego de Prescripciones Técnicas, supondrá la no consideración de la oferta en este 
procedimiento de licitación.

En la oferta presentada por el licitador no se localiza la marca y el modelo de los siguientes equipos:

- Bombas de fangos en exceso (Inversión MEJVV26. Renovación de las bombas de fangos en exceso 
de FAZ - 2 Uds.).

- Bombas de fangos de recirculación externa (Inversión MEJVV30.  Renovación de las bombas de 
fangos de recirculación externa FAZ - 3 Uds.).

Aclaración: el licitador deberá aclarar la marca y el modelo de los equipos propuestos.

DRACE GEOCISA, S.A. (Lote 1):

Aspecto susceptible de aclaración: en relación a Inversión MEJVV21. Sistema de elevación para la 
dosificación de polielectrolito en deshidratación, el alcance de esta mejora hace referencia a la 
fabricación, suministro y montaje de una escalera de altura necesaria para acceder a la tolva de forma 
segura y sencilla, tal y como se indica en el Anexo 6.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas (en adelante, 
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). El licitador propone en su oferta un polipasto manual de la marca VICINAY o similar, como 
sistema de elevación a la zona afectada, adicional al alcance establecido en el expediente.

Aclaración: el licitador deberá aclarar la inclusión de este elemento que no esta contemplado en el 
alcance de la mejora indicada en el Anexo 6.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas

SACYR AGUA, S.L. (Lote 1):

Aspecto susceptible de aclaración: de conformidad con lo establecido en el apartado 6.3.1 del Anexo I 
al PCAP:

-. Inversiones previstas en el Pliego 

6.3.1 Calidad de los materiales y equipos ofertados 

Especificación Técnica completa de los equipos mecánicos, electromecánicos y electrónicos 
ofertados, incluyendo marca y modelo, que deberán cumplir los requisitos y características que 
al respecto establezca el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

No presentar la totalidad de las especificaciones técnicas COMPLETAS requeridas, o incumplir los 
requisitos del Pliego de Prescripciones Técnicas, supondrá la no consideración de la oferta en este 
procedimiento de licitación.

En la oferta presentada por el licitador no se localizan las especificaciones técnicas de los puntos de 
anclaje, líneas de vida, pescantes con retráctil/recuperador y bases de pared y de suelo para pescantes 
que contempla la mejora (Inversión MEJVV02. Equipamiento para reducir el riesgo de caídas a distinto 
nivel).

Asimismo, tampoco se localizan las especificaciones técnicas de las líneas de vida que contempla la 
mejora (Inversión MEJVV27. Instalación de líneas de vida y barandillas de protección en los decantadores 
primarios).

Aclaración: el licitador deberá aclarar las especificaciones técnicas del equipamiento e instalación
propuestos.

AQUAMBIENTE SERVICIOS PARA EL SECTOR DEL AGUA, S.A.U. (Lote 2):

Aspecto susceptible de aclaración 1: de conformidad con lo establecido en el apartado 6.3.1 del Anexo 
I al PCAP:

-. Inversiones previstas en el Pliego 

6.3.1 Calidad de los materiales y equipos ofertados 
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Especificación Técnica completa de los equipos mecánicos, electromecánicos y electrónicos 
ofertados, incluyendo marca y modelo, que deberán cumplir los requisitos y características que 
al respecto establezca el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

No presentar la totalidad de las especificaciones técnicas COMPLETAS requeridas, o incumplir los 
requisitos del Pliego de Prescripciones Técnicas, supondrá la no consideración de la oferta en este 
procedimiento de licitación.

En la oferta presentada por el licitador:

Inversión 3. Sustitución de las tuberías de recirculación interna: no se localiza la marca y el 
modelo de la compuerta.

Inversión 12. Instalación de reja de desbaste automática en bombeo colector margen izquierda: 
no se localiza la marca y el modelo de las rejas de desbaste y de la cinta transportadora.

Inversión 15. Instalación de válvulas de diafragma variable en tratamiento biológico: no se 
localiza la marca y el modelo de los sensores de oxígeno disuelto por luminiscencia.

Inversión 17. Reconfiguración de la decantación primaria lamelar: el licitador propone en su 
oferta unos módulos lamelares tipo ECOTEC en los que el sistema de limpieza automático de las 
lamelas aparece como equipamiento opcional.

Aclaración: el licitador deberá aclarar la marca y el modelo de los equipos propuestos.

Asimismo, para la Inversión 17. Reconfiguración de la decantación primaria lamelar, el licitador deberá 
aclarar el aspecto indicado aportando documentación acreditativa de que el equipo ofertado disponga 
de tecnología de sistema de limpieza automática de lamelas.

Aspecto susceptible de aclaración 2: de conformidad con lo establecido en el apartado 6.3.2 del Anexo 
I al PCAP:

Los licitadores presentarán en su oferta la programación que proponen para la ejecución de las 
inversiones previstas en el apartado 6 del Pliego de Prescripciones Técnicas. Deberán organizarse 
los trabajos de forma que se eviten interferencias con los trabajos de explotación. 

También se deberán detallar las medidas adoptadas para la realización de dichos trabajos, 
considerando que los plazos y las calidades requeridas implican la utilización de medios 
especializados no disponibles en la explotación y que la ejecución de las inversiones no puede 
restar medios productivos a la explotación del servicio de depuración y tratamiento.

Finalmente, se deberán especificar los medios externos propuestos de forma que se cumpla lo 
que el Pliego de Prescripciones Técnicas establezca para el servicio contratado.

No presentar los medios externos propuestos a fin de evitar la interferencia con los trabajos de 
explotación, implicará la no consideración de la oferta en este procedimiento de licitación. El 
adjudicatario estará obligado a ejecutar las inversiones con los medios externos propuestos.
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En la oferta presentada por el licitador:

Inversiones de la 1 a la 18: el licitador oferta una programación para cada una de las inversiones 
previstas en el PCAP conforme a lo establecido en el apartado 6.3.2 del Anexo I del mismo. No 
obstante, no pueden tenerse en consideración ya que el texto se encuentra ilegible, no pudiendo 
conocer la programación propuesta por el licitador para cada una de ellas.

Aclaración: el licitador deberá aportar la programación para cada una de las inversiones de manera que 
el texto sea legible, en la que se perciba claramente la programación de los trabajos a desarrollar para 
cada una de las inversiones previstas, recogidas en el apartado 6.2 del PPT.

U.T.E. DRACE GEOCISA, S.A. - ANSAREO (Lote 2):

Aspecto susceptible de aclaración: de conformidad con lo establecido en el apartado 6.3.1 del Anexo I 
al PCAP:

-. Inversiones previstas en el Pliego 

6.3.1 Calidad de los materiales y equipos ofertados 

Especificación Técnica completa de los equipos mecánicos, electromecánicos y electrónicos 
ofertados, incluyendo marca y modelo, que deberán cumplir los requisitos y características que 
al respecto establezca el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

No presentar la totalidad de las especificaciones técnicas COMPLETAS requeridas, o incumplir los 
requisitos del Pliego de Prescripciones Técnicas, supondrá la no consideración de la oferta en este 
procedimiento de licitación.

En la oferta presentada por el licitador no se localizan las especificaciones técnicas del polipasto eléctrico 
ATEX que contempla la mejora.

Aclaración: el licitador deberá aclarar las especificaciones técnicas del polipasto eléctrico ATEX que 
contempla la mejora conforme al apartado 6.3.1 del Anexo I del PCAP y al Anejo nº2 del Anexo 6.2.1 del 
PPT.

Las aclaraciones solicitadas deben presentarse a través del Servicio de aportación de documentos de la 
Sede Electrónica de la Comunidad de Madrid (https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-
electronica#documentos), antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a partir del día hábil 
siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de 
la Comunidad de Madrid.  

La Secretaria de la Mesa Permanente de Contratación
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